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aa Guayaquil, 22 de noviembre del 2016 

Señor 
XAVIER DAVID MANRIQUE MIRANDA 
Ciudad.- 

Se mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
MECEBA S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación legal, 
judicial, y extrajudicial individualmente. 

La compañía MECEBA S.A. es.una sociedad anónima legalmente constituida en 

la Republica de Ecuador mediante Escritura Publica celebrada el día 23 de 

febrero del 2000 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abg. 
Roger Arosemena Benites, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil el 27 de marzo de 2000. 

Atentamente 

SANTIAGO PINO JIMENEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MECEBA S.A. constan 
del nombramiento que antecede. 
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e Registro Mercahtil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.575 ! / 
FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2016 y : 

HORA DE REPERTORIO:13:06 ES 
  

    

) En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

) 1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito ' ' 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MECEBA ' 
S.A., a Mavor deJ XAVIER DAVID MANRIQUÉ MIRANDA, de fojas 

. ( 50. 324 a 50.327, Registro de Nombramientos número 13.573. : y 
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A REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de noviembre de 2016 DEL C. 'ON GUAYAQUIL , 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el > 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Cr Ñ 
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